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didas en el artículo 221, será ante todo 
reintegrada y castigada o corregida 
con la multa del quintuplo al décuplo 
de la cantidad que hubiere sido defrau
dada, sin que la penalidad en ningún 
caso pueda ser inferior a 10 pesetas.

Artículo 221. La omisión de los tim
bres especiales móviles y de los esta
blecidos para los talonarios de facturas 
y recibos, así como la falta de inutiliza
ción de los mismos en la forma que es
tá prevenida, se corregirá con una mul
ta de 10 pesetas por cada timbre.

En las mismas responsabilidades se 
incurrirá cuando, debiendo llevar tim
bre especial móvil un recibo o docu
mento de pago, se divida éste, expi
diéndose para representarlo dos o más 
recibos o documentos por cantidades

Artículo 225. La facultad de corre- I subsidiariamente aquellas a quienes in- 
gir administrativamente las infraccio- I terese la existencia de los documentos, 
nes del timbre del Estado será privatL I . Artículo 230. Los dueños de estable- 
va de las Autoridades económicas y. al I cimientos públicos de todas clases que 
efecto, las Autoridades, o funcionarios I consientan la fijación de anuncios en 
públicos que las notaren, así como los 1 eus dependencias, sean éstas las que 
particulares que quisieran denunciar- I quieran, responderán, desde luego, de 
las, deberán ponerlas en conocimiento I una multíi de cinco a 100 pesetas, según 
de los Delegados de Hacienda en las I la importancia de la defraudación, y 
provincias a que correspondan, a los I subsidiariamente del importe del timbre 
efectos procedentes. I omitido y de la multa que proceda im-

inferiores, con el fin de 
puesto.

Artículo 222. Serán 
siempre del reintegro y 
suscriban el documento

eludir el im-

responsables 
multa los que 
en que haya

omisión del timbre fijado por esta ley, 
o deficiencia en el aplicado, sin perjui
cio del derecho que pueda asistirles pa
ra reclamar, en su caso, lo satisfecho 
por reintegro a los que consideren sus 
deudores.

De la falta u omisión del timbre en los 
anuncios a que se refiere el articulo 200 
de esta ley serán responsables el favo
recido con el anuncio, la Empresa anun
ciadora y el propietario del lugar en que 
se íi¡e, si ha mediado su consentimiento 
al efecto. De la falta u omisión del tim
bre a que se refiere el artículo 201 de 
esta ley serán responsables las personas 
o entidades en cuyo interés circulen, y 
en los demás casos, las Empresas que 
los publiquen.

Artículo 223. Las Autoridades, fun
cionarios, Corporaciones, Sociedades o 
particulares que admitan documentos o 
escritos, de cualquier clase, de los suje
tos al impuesto del Timbre, sin que lle
ven el prescrito por la ley, serán res
ponsables subsidiariamente del reinte
gro con los que debieron emplearlo, 
quedando además sujetos al pago de una 
multa igual a la impuesta a los prímera-

Artículo 226. Las responsabilidades I Po,icr*
en que incurran las Diputaciones, I Artículo 231. Los que por cualquier 
Ayuntamientos y otras Corporaciones I medio hiciesen desaparecer, en todo o 
oficiales, asi como los Ateneos, Acade- I en parte, de los timbres móviles, espe- 
mias, Colegos gremiales, Casinos, y de- I cíales móviles y de Correos y Telégra- 
más Sociedades a que se refiere el artí- I fos las señales de su inutilización legal, 
calo 196, caso primero, serán satisfe- I por haber sido ya usados: los que los 
chas por la entidad o Corporación in- 1 adquieran para expenderlos, a sabien- 
fractora, si bien con el derecho de re- I das de su ilegítima procedencia, y los 
petir contra todos y cada uno de los in- I que los usaren sabiendo su falsedad, se 
dividuoa que pertenecieron a la misma I considerarán comprendidos en los artí- 
en la época en que la falta se come- | culos 311 a 313 del Código penal, según 

. tiera. 1 el caso.
| Artículo 227. En el caso de que los I Artículo 232. Toda 
' Bancos, Sociedades mercantiles, Em- I se impongan, gabera 

presas industriales, Compañías de se- I mente, cuando no sea 
guros marítimos, terrestres y sobre la | de la ley Electoral o d 
vida, legalmente constituidas o estable- I municipales, se harán 
cidas: los comerciantes particulares, na- I peí de pagos al Estado 
cionales o extranjeros, que acomoden | pongan por estas últh 
su contabilidad a las proscripciones del I papel especial que par 
Código de Comercio; los Notarios, Agen- | la Real orden de 11 de 

' para infracciones de 1 
en el especial que tam 
multas municipales q 
Ayuntamientos.

Si la cuantía de la 
ríos pliegos so pondrá 
en las dos partes del p 
lor y do referencia en

Timbre, según su clase y cuantía, sién
doles en uu todo aplicables las disposi
ciones de esta ley, relativas a los docu
mentos en general.

No gozarán en caso alguno de esa 
exención tributaria los actos otorga
dos o realizados en esas provincias que 
se relacionen con la Deuda pública del 
Estado o del Tesoro, en sus diversos 
conceptos de emisión, conversión o con
solidación, sea cualquiera la residencia 
de los que en ellos intervengan.

2.° Los cocumentos, tanto públicos 
como privados que se otorguen en el 
extranjero, pero que hayan de surtir 
efecto en territorio español, no serán 
admitidos por los Tribunales ni por las 
oficinas del Estado, la Provincia o el 
Municipio, ni los particulares a quienes 
afecto estarán obligados a reconocerles 
eficacia jui ídica, mientras no se reinte
gren en igual forma y cuantía que los 
documentos análogos en España.
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concertado

tes de Cambio y Bolsa, Corredores de 
comercio y demás entidades y particu
lares cuyos libros y documentos quedan
sujetos por la presente ley al impuesto 
del timbre no los presenten en la visita 
que se les gire, podrá la Administra
ción, o quien legítimamente la repre
sente, solicitar el auxilio judicial, que 
deberá serles prestado en los términos 
del artículo 575 de la ley de Enjuicia-

mente responsables.
De estas responsabilidades quedarán 

exentos en el caso de que el documento 
no reintegrado debidamente lo eleven a 
la respectiva autoridad económica para 
la incoación del expediente reglamenta
rio e imposición de la penalidad ante
riormente fijada.

En las certificacienes, tostimonios, 
relaciones o copias expedidas por Auto
ridades, Notarios y funcionarios públi
cos en general, con referencia o trans
cripción de documentos sujetos en cual
quier concepto al impussto del Timbre, 
será obligatorio consignar que efectiva
mente lo ha satisfecho y en qué forma. 
La inobservancia de este precepto dará 
lugar a la imposición de una multa gu
bernativa de 50 a 200 pesetas, sin per
juicio de la responsabilidad establecida 
en este artículo y en el 221 y de las de
más que sean procedentes.

Articulo 224. A pesar de lo dispues
to en el artículo anterior, las infraccio
nes que cometan los funcionarios del 
ramo de comunicaciones dando circula
ción a pliegos, cartas o paquetes de los 
no exceptuados del uso del timbre de 
Correos serán castigadas, sea cualquie
ra la importancia de la defraudación, 
con la multa de 50 a 500 pesetas.

miento criminal: y si resultara que, no 
obstante ser preceptiva, por disposición 
expresa y terminante de ley o regla
mento, la existencia del libro u documen
to reclamado, no se llevaba o no se te
nía en debida forma, la Administración 
procederá a liquidar y cobrar el tribu
to que corresponda, tomando por base 
para la liquidación los datos que se pro
cure por otros medios.

Los Inspectores del Timbre no ten
drán derecho en ningún caso a leer los 
libros y demás documentos sujetos al 
impuesto que tengan el carácter de re
servados por disposición expresa de la 
ley o reglamento, sino en la parte es
trictamente necesaria para asegurarse 
del fiel cumplimiento de los preceptos 
del impuesto que les sean aplicables o 
que motiven la visita.

Artículo 228. Las responsabilidades 
en que incurran las Empresas, Bancos 
y Sociedades serán exigibles de la enti
dad a que sea imputable la falta, cual
quiera que fuese la modificación, cesión 
o traspaso que de la misma se haga en 
favor de terceras personas o colectivi
dades, siendo éstas responsables de las 
faltas cometidas por aquéllos.

Artículo 229. De las infracciones 
del timbre que se cometan por los Ban
cos y Sociedades en toda clase de docu
mentos por ellos expedidos o autoriza
dos, sea quien quiera la persona o per
sonas, entidades o Corporacionss a cu
yo favor estén librados, responderán en 
primer término y directamente dichas 
Sociedades o Bancos en la forma que 
queda indicada, y sólo del reintegro

Articulo 233. El M 
da podrá condonar las 
por infracciones de la 
cometidas por primer; 
la parte que correspo 
dor, ya sea éste oficial

Las multas que se 
fraudadores reinciden 
narios del ramo de C 
de lo dispuesto por el 
ta ley, no podrán ser 
condonadas.

Articulo 234. Para 
donación de las multa 
el articulo anterior, se 
díspensables que hay; 
greso del reingreso ex 
te de la multa que co 
nunciador, si lo hubie 
sado lo solicite en la f 
se fijen en el Regíame 
económico-administrat 
hecho firme en la via . 
to o resolución que la 
interesado renuncie, 
en la instancia en que 
tensión, a utilizar el r 
so-administrativo.

ARTICULOS AD
l.° Los documento 

Timbre de Estado en 1 
congadas y Navarra, 
los conciertos vigentes 
los que se expidan u o
su territorio por perso 
miciliadas en las misi 
de ellas hayan de surt 
tos; los que no reúnan 
toe, serán expedidos e 
do que les correspond

DE LA PROVINCIA DE BALEARES

■et- 
4n

tra*
NÜM. 9296

•1 bien público, y 
rado instaurando el 
rio del seguro de ma- 
do la previsión y 
familias numerosas
ona con el servicio 
ueda mucho que ha
la poihica social, y a 
dentro de lo posible, 
royecto qua el Go-

Batrs soberana apro-

hacer menos gravea 
a de prole numerosa, 
ere al obligado sus* 
mo a su educación y 

a vida ciudadana, Al 
obaidios o pensiones 
úmero de hijos, obli-

a satisfacerla con sus
la generalidad de 

bren generosamente 
ios establecimlen os 
jtado.

rU querido extender 
las familias, pero 

ia le mueven a cír* 
grandes sectores so- 
nclonarios públicos, 
a actividad al ser
a Corporaciones ofi-
ho a ser generosa- 
aquéllos, y el de la 

elación a la cual in- 
a alta misión tutelar 
cíedad misma,

estructura general 
Presidente que sus-

on el Consejo de Ml- 
uor de someter a la
., seguro de que con 
de contribuir de mo- 
matar eu los hoga*
p tal humano, que es 
a riqudia y la firme 
pandad del país, 
nio de 1926.
SEÑOR:
P. de V. M.
Rivera y Orbaneja.

RETO-LEY
i Presilente de Mí 
os, y da acuerdo con

&r lo siguiente;

PRIMERO
FAMILIAS MIMBRO" 

A8K OBRERA
r el presente Deere* 
un servicio de pro 
ua se denominara 
illas obreras nume-

e esta protección se en-
Sutitud. tiende por familia numerosa U que
. Dentro de normas de protección famí- cuente con ocho o más h jos legítimos o 

viene moviéndose el Gobierno de legitimados, a cargo del cabeza de fa-

leves ibÜCKffe ■ la PealasxlB, leles aivacnies, gaeertai f íerriurise Ce 
Attlee sájete* e 1» l«<Ul»cIía vaelesxlef, e lea reüaie CUS áe la grea elc»«z, ti ee 
elía *• se Ais^lue etre «m. le otiesíe Asele ra gresalgMlía el ti* b «se Ut

de loe mendonadoe periódicos. (R, O. *e 6 d< Abril 4« 1839).

milía, ya sean menores de edad, ya 
mayores de edad o emancipados a 
quienes es'.é prestando iegalmente ali
mentos.

Ar iculo 2.® Para tener derecho al 
subsidio que concede este Decreto ley, 
habrán de acreditarse los siguientes re
quisitos:

a) Ser cabeza de familia, con arre-

b) Vivir exclusivameate de un sa- 
1 ario o jornal ajustado a las condicio
nes que determine el Reglamento, aun
que el perceptor habite en casa propia, 

c) Ño disfrutar un ingreso anual su
perior a; 6,000 pesetas por todos con
ceptos.

Articulo 3.® El Estado se obliga a 
abonar a los padrea de familias obreras 
numerosas un subsidio o pensión anual 
ajustado a la siguiente escala:
Número de hijot.—Imvorte del subsidio 

anual
Ocho, 100 pesetas,
Nueve, 150,
Dies, 200.
Once, 250,
Doce, 300.
Trece, 375.
Catorce, 500.
Quince, 600,
Diez y seis, 700, 
Diez y siete, 850; y 
Diez y ocho o máí, 1,000, 
Articulo 4 ° Los hijos definidos en 

el articulo 1° como de familia nume
rosa dhfru arAn del beneficio de ma 
iricuU gratuita en todos los estableci
mientos de enseñanza oficial,

Anícuio 5,° Los esbazts de familia 
numercaa de ia clase obrera serán pre- 
fsmos en la opción ai disfrute de cua- 
lesquisra beneficios de Índole social, 
económica o juriliea qua el Sitado 
Otorgue gra uBamente,

Ar ícuio 6.® El Estado podrá con
certar con el Instituto Nacional de Pre 
visión el servicio de pensiones a fami
lias numerosas obreras,

Artículo 7 ® La declaración del de
recho al subsidio que regula este titulo 
se hará por el Mlnis.er.o de Trabajo, 
Comercio a Industria, por loe trámites 
que detorm ne el Reglamento.

TITULO II
DE LA PROTECCION A LAB FAMILIAS HU- 

MAROSAS DE FUHÜ1ONAR1U8 PÚBLICOS
Ardcuio b.° 

coa civiles o
Loa funcionarioa públi- 
mditares que perc han

suelto del Estado, Provincia, Munich 
pío, Cas * Seal o Cuerpos Coiegisladores 
y tangán ocho o nueve h jos legítimos 
o leg t m *aoq ya sean menores de edad, 
ya mayores oe edad o emancipados a 
qu enes estén prestando legaimenie 
«iimentos, a sfruiarán los siguientes 
beneficios:

a) Derecho a satisfacer cédula de

déolmftsexta clase de la tarifa prime 
ra; y

b) Matrícula gratuita para sus hijee 
en todos los establecimientos de ense* 
fianza oficial,

Los que tengan diez h jos legítimos a 
legitimados gozarán da los beneficios y 
exenciones siguientes:

a) Exención total del impuesto del 
inquilinato,

b) Derecho a satisfacer cédula de 
décimoeexta clase de la tarifa primer»,

c) Exención total de la contribución 
de utilidades ex gible por el sueldo que 
perciban, y

d) Matrícula gratuita para sus hijee 
en todos los establecimientos de ense
ñanza oficial,

Artículo 9.® Los funcionarlos civiles 
o militares pagados por el Estado, Real 
Oasa o Cuerpos Golegíslador^i, cuando 
tengan máti de diez hijos legítimos o le
gitimados en las condiciones fijadas en 
el articulo i nterior, además de los be
neficios concedidos en el párrafo segun
do del mismo, percibirán del Estado 
una bonificación, en metálico sobre 
sus sue dos, ccn sujeción a la siguiente 
escala:

Número de hijos.—Bonificación sobre 
suelto

Oace, 5 por 100.
Doce, 10 por 100,
Trece, 15 por 100.
Catorce, 20 por 1U0,
Quince, 25 por 100.
D ez y seis, 30 por 100.
Diez y siete, 35 por 100,
Diez y ocho, 40 oor 100,
D ez y nueve, 45 por 100.
Y 20 o más, 50 por 100.
La  bonificación se fijará sobre la be

se del sueldo que legé-imante correspon
da al funcionario por razón de su cate» 
goría oficial, sm que * este efecto sean 
computables, por lo tamo, cualesquiera 
otros emolumentos qua pueda percibir 
en concepto de dietas, gratificaciones, 
gastos de representación, recompensas, 
etcétera.

Artica o 10. La s D putaclones y 
AyuQtam.en/oi deberán conceder a sus 
funcionarios, cuando reúnan las condi
ciones que determina el articulo 9,® 
una bonificación de sueldo igual a la de- 
termínada en la escala anterior,

Articuio 11, Los v uduB de funcione, 
ríos públicos del Estado, la Provincia- 
el Municipio, Ca s » Real o Cuerpo» 
Colegie adores que tengan el número de 
nijos legít mos o legitimados y tn 1»» 
condiciones que determinan los artícu
los 8,® y 9.®, disfrutarán de ios benefi
cios que dicho» anículos conceden, sí 
bien las bonificaciones, en su cabo he
brea de cifrarle con referencia ai haber 
pasivo que aquéñas perciban.

Anícuio lz, Los que se consideren 
con derecho a loa beneficios que conce-

M.C.D. 2022
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fee lee martes, jueves 8*B*6e»

*• «««crlfea Ib  «ssweia- Iip*tr*/te». «elle *• U MlMetiwtie ateere 4.
Lee raecriptoree tiene» derecho adcmde de lee némeroe erdinarioe a lee extraer- 

dinarlee, excepto loe qae contentan lae lletae electerales iictilcadae «ae podrán 
adquirir con un 15 per 190 de rebaja eebre el precie de reata.

Erectos.—Per euecripcidn al mee • peeetae,—Per un numere euelte CSO.—Atra
cado 0*75.—Aauncioe para eaecriptoree, palabra VOS,—Id, para loe qae no lo eeu VOÍ.

M. 9213
Lsa lepa* obllierte es la Fwiaexlx, klae adyaieMos, Caaaflas y tarrltatlee le 

Afiles eajeeM a la leriglaeida peaüualMt: a lee veíate diM de la prea elts tién, el ea 
elU as ee diepaslera otra tees, Be «atiende Seda as preataltaelia si lia a que tef« 
mino la tawrelín de la Ley ea la S««t«,

Lasleyee, órdenee y anuncio o que ee manden publicar ea les Betan cae Onciatas 
m han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarla a les editsme 
de lee mencionados periódicos. (R. ,0. áe < 4e Abril <« 1839).

SECCIOfl DE U GiDETi
PARTS OFICIAL

8. M. el Bey Don Alfonso XIII (qne 
Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vic- 
teria Bugenia, 8. A R. el Principe do

1 Aiturlai é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

VG*cet<s 3o y 3i de Diciembre)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Ex po s ic ió n
SEÑOR; Es uno de los propósitos I 

más decididos de este Gobierno el aflan- | 
zamlento de la tranquilidad públida lo- I 
grada por el Directorio Militar y esti- j 
ma que para tal afianzamiento no pre | 
císa dictar preceptos definidores de nue- I 
Vas Infracciones punibles sino qua ha de | 
bastar fijar normas procesales que colo
quen en situación de igualdad a cuan- I 
tos realicen o intenten atentado contra 
lo que en el Estado es más fundamen
tal. Por lo mismo que actualmente la 
la tranquilidad publica es notaría y el 
Gobierno puede afirmar que nadie osa- | 
rá Impunemente atentar coutra ela, es I 
el momento adecuado para la fijación 
de las normas procesales expresadas, 
determinadas asi serenamente sin que 
en ello influya ningún acontecimiento 
reciente,

Entre las primeras medidas dictadas 
por el Directorio Militar figura el Reai 
decreto de 18 de Septiembre oe 1923, qu-* 
somete a los Tribunales militares ior 
dedms contra la seguridad y uu dad de 
U Patria y cuanto tienda a disgregarla, 
restarle fortaleza y rebajar su concepto. 
Por otra parte, ei Real decreto de 13 
de Abril de 1924 somete a los mismos 
Tribunales militares todos los delitos de 
robo a mano armada realizados contra 
establecimientos de comercio o banca o 
sus oficinas o contra los Agentes, con-
iratistas o personas encargadas de va
lores, ordenando, además que sean juz
gados en juicio eumarislmo. Pero con 
éso y lodo, son muchos los delitos de 
tanta o mayor gravedad que quedan 
fuerde la jurisdicción mid-ar, porque 
la ley de 1U de Julio ae 1894 fió al Ju 
lado (hoy a los Tribunales do derecho 
de Jurisdicción ordinaria), los delitos 
cometidos por medio de explosivos, y 
os de notarla conveniencia, dado el pro- 
cedimieniosumaElBimo que en determi
nados casos pueden utilizar 10» Iribuna- 
tas militares, con ejemptandad innega
ble del cual carecen ios delitos cometí- 
úe» o toitMúw por medio óe explosivo*

sean juzgados por la Jurisdicción mili- < 
tar, aun en los casos—y con más fun
dado moiiva entonces—, en que se uti
lícen por los culpables como medio pa
ra cometer otros delitos más graves; 
siendo no menos conveniente que, sean 
o no cometidos por medio de explosivos, 
queden también,declarado» déla compe
tencia de la Jurisdicción de Guerra algu
nos de estos delitos, como los compren
didos en el titulo l.° y en la sección 1.a 
del capitulo l.° del titulo 2,* del libro II 
del Código penal, hasta que la norma
lidad constitucional se restablezca to
talmente.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Consejo de Ministros, do acuerdo con 
éste, tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M, el siguiente pro
yecto de Real decreto,

Madrid, 25 de Diciembre de 1825, 
SEÑOR:

A.L. R. P. deV. M,, 
Miguel Primo de Rivera y Orbane ja.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con
I el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.e La jurisdicción de Que-

I rra—y en su caso la de Marina, cuando 
I corresponda por razón del lugar o de la 
I persona responsable — será la única 
I competente mientras no se dicte 01ra 
I disposición legal en contrario para co
I nocer de los delitos comprendidos en la 
I ley de 10 de Julio de 1894 y de cualquier 
I o$ro delito para el cual hubiera sido uti- 
I lizado alguno dea quéilos como medio, 
I aunque sea mas grave. Será también 
I competente para conocer de los delitos 
I comprendidos en el título l.°y en ta 
I sicclón 1.* del capitulo 1.® del lita o II 
I del libro II del Código penal.

Articulo 2.® Lis causas por delitos 
I comprendidos en los preceptos citados 
I en el artículo anterior, de las cuales es- 
I ié conociendo actualmente la jurisdíc- 
I ción ordinaria, serán remitidas con to- 
I da urgencia, en el estado en qua se en- 
I encuentren, para su coottauac ón y fa- 
I Ho, a la Autoridad mili ar de M»r*na a 
I quien corresponde el conocimiento de 

cada una.
Artículo 3.° Quedan derogados cuan

lo» precepto legaies s^an opuestos a ¡o
que el preMep’e Re*l decreto establece, 

Artiru o 4.® Este Real decreto co- _
mei.zará * rt.g r m .rno < » de su pu- ? conseguir. El interés publico y e de los I

ve . 1 3 ceaeetarwx nntno ^rmrxn van T re I i or, n a n. 1bí cacion en »* Gaceta de Ma (na 
D do en P* • 'in u ic uco de Di

ciembre de mh novecieuios va'nticinco 
ALFONSO

El Presidente del Conseje de Ministros, 
Miguel Primo de Hivera y Orbaneja 

(Gaceta 26 de Diciembre)

PRESIDENCIA
DHL DIBKOTOBIO MILITAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El decidido próposito del Go

bierno de dar exacto cumplímíenio al 
Estatuto municipal, facilitando el de
senvolvimiento de las iniciativas )o3a- 
les y la necesidad de asegurar la buena 
conservación de los montes que por ra 
zones de alta conveniencia nacional han 
sido declarados de utilidad pública, 
obligan a introducir en la vigente legis
lación forestal las modificaciones con
venientes para armonizar estas dos dis
tintas finalidades,

luteresa ante todo tener presente, pa- i i® I°8 estragos de las inundaciones Sa
ra el mejor acierto en la realización de I tisface fines de Interés nacional que, 
este propósito, que los montes se divi- I tanto por su carácter eeancíalments 
dan en tres grandes grupos: | técnico como por los gastos que ocasio-

1.® Los que por su beneficiosa ín- n»» •01o puede llevar a cabo el Estado, 
fluencia en el régimen de las aguas, la i A ello, sin embargo, pueden contribuir 
producción de lae lluvias, la salubridad j lo® Municipios con la repoblación de 
y la climatología han sido declarados ■U" montes, conforme a la obligación 
de utilidad pública y conviene tenar í 9a® Estatuto las impone, y para fací- 
cubiertos de vegetación leñosa, [ Htar su cumplimiento se ha procurado

2,® Loa exceptuados como dehesas j 1* Administración forestal les pro
boyales o de aprovachamienio común, | porclone, no sólo apoyo técnico, sino 
a flu de asegurar con sus pastos el sos- j también semillas y plantas. Espera el 
tañimiento del ganado de la labor o del í Gobierno qua do esta modo se incorpo- 
que cada vecino propietario necesite I rará la acción de los Municipios a la 
pata su tráfico y el consumo de su ca- | obra naciooal de la restauración arbó- 
aa. y i lea de España, que tantos beneficios es-

3.° Los que no reúnen ninguna de | tá llamada a reportar.
las expresadas condiciones y fueron ca- i ^u cuanto a ios montes de aprovecha- 
liflcados como enajenables, si bien que- I calentó común o dehesas boyales, cum- 
dó en suspenso su venta desde que se ! pión una finalidad de orden puramente 
¡nieló el propósito de dar autonomía a I loca’ y, por lo tanto, en ellos la inspec- 
•os Ayuntamientos, a fin de no debilitar | clón a qua se refiere el Estatuto muñí- 
las Haciendas locaies. j cipal deba quedar reducida a la garan-

May diversas las condiciones de los | Ue du que esta finalidad será debida- 
montes de cada uno de estos tres gru- j mente atendida y de que a venta a que 
pos, en relación con los beneficios que | 89 refiere el ar.ículo 24 del Reglamen- 
al interés público y a los Ayuntamlan- I to de la Hacienda municipal no afecta- 
tos propietarios debe reportar, son tam- | fá más que al usufructo, 
btén distintas las modlficacionea que re- I Quedan, por último, ¡os montes que 
quieren en muestra legislación forestal I 89 calificaron de enajenables, los cua- 
para armonizar las dos expresadas fl- I deben ser entregados a los Muñí- 
nalldades. I ciplos con arreglo al Estatuto, para

Los altos finas que cumplen los del | qU9 dispongan libremente de elloe, lo 
primer grupo exigen que se asegure | q" n° ha de ser obstáculo para que 
bien su defensa, y la intervención que | 
a este fin se confiere al Min sterío de I 
Fomento, ha de redundar en beneficio i 
de los Municipios y entidades locales 1 
menores, dueños de esta clase de mon- | 
tes, por cuanto ha de asegurarles ta po- I 
sesión de ta integridad fe su superfio e ii

, y ei respeto a su riqueza, con una efi 
l caeia que sus autoridades no podrían

Ayuotatn entoa ae armun z»a faliz usQ 
te en esta defensa, dentro de la cunl se 
h* desenvuelto tamb én ta autonomía, 

. a cuyo fio se ha limitado la interven
ción del Ministerio de Fomento a fun
ciones Inspectoras, cuando no se ha 
considerado Indispensable su acción di- 

1 recta.
V Respecto a los aprovechamientos es

necesario garantir que no rebasarán la 
posibilidad o renta en especie fijada en 
los planes dasocráticos y, on su defecto, 
en los provisionales de aprovechamien
to; y también en este punto hay armo
nía entre el interés público y el munici
pal, puesto que al propio tiempo que 
se asegura la conservación de masas le- 
fiosas en la zona forestal, so garantiza 
a las generaciones venideras 1* conser
vación de estos montes, a cuyo legitimo 
disfrute tienen indudable derecho.

El servicio Hidrológico forestal, o sea 
el encargado de la corrección de torren
tes, sujeción de dunas y restauración 
de montañas, para evitar principalmen-

l i

los que estén comprendidos en la zona 
protectora, según la Ley de 24 de Ju
nio de 1^08 vuelvan a la acc ón tute
lar de) Estado, cuando previos los trá
mites lógales, se incluyan en aquélla.

Gomo la gestión técnica es la única 
garantía pura aprovechar «a máxima 
posibilidad o reñía anual de ios mon
tes, conservando íntegro su CApbal, y 
ei personal í»cu t» vo que ti ur» en 
tas ptantdtas ael Minisieria je E.iraa» 
to es a tolas mees insufichnía para 
la formación y detmbad» ep-cueión de 
ios planes desocrádeos de todos loe 
montes de uüddad । úbdea, so ha pro
curado est mular a ios Ayun.amlen- 
ios a que nombren Ingsnieroá que 
coadyuven a esta obra, que hasta aho
ra ha realizado únicamente el Estado!

M.C.D. 2022
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concediéndoles en este caso más am
plía au-otiomia, Ei considerable nú
mero de Ingenieros de Montes que es
tán en expectación de destino facilita 
medio a los Ayuntamientos da respon
der a este llamamiento que el Gobier
no les dirige, convencido de que sí 
responden a él se fomentará grande
mente la riqueza forestal de España 
en beneficio de los propios Ayuntamien
tos y del interés público.
_ Confía el Presidente que suscribe 
que el criterio que ha inspirado el si
guiente proyecto de decreto para el 
cumplimiento de los preceptos del Es
tatuto municipal desenvolverá la au
tonomía de los Ayuntamientos en la 
administración de los montes de su 
pertenencia, dejando al propio tiempo 
garantida la buena conservación y fo
mento de los de utilidad pública y el 
cumplimiento de los fines a que se 
han destinado los de aprovechamien
to común y dehesas boyales, y tiene, 
en su consecuencia, el honor de so
meterlo a la aprobación de V. M,

Madrid, 17 de Octubre de 1925
SEÑOR

sé trate, en el casó de que no eetnyló- | Deslinde de los moniss de los pueblos
ran deslindados. S: confrontaran en to* I Articulo 12. Pueden acordar el des
do su perime ro con propiedades par I linde de los montes pertenecleotes a en- 
tícuiares, bastará para la anterior de- 6 tidades municipales Incluidos en el ex
terminación un sencillo reconocimiento I tálogo de los de utilidad pública la Ad- 
y apeo, practicados por un Ingeniero I mlnlstración forestal y las entidades 
del distrito; pero sí confinaren con uno I propietarias de los mismos. Pueden pe
o varios montes de utilidad pública no I dlrlo los propietarios de fincas colin- 
deslindados, será necesario ef c uar I dantos o enclavadas en dichos montes, 
previamente el deslinda por los trámí* | Las entidades municipales podrán 
tes reglamentarios concretando la ope- I eacomendar las operaciones de deslinde 
ración a la parte del limite que les sea I de sus montes a Ingenieros de montes 
común, I designados por ellas mismas, El deslin-

Articulo 5,® En las reclamaciones a I de practicado por estos Ingenieros se 
que ae refiere el articulo 3.®, el M nls- I someterá a la aprobación de la Adral 
terlo de Fomento oirá a la Mancomún!- I n stractón forestal.
dad, Municipio o entidad local menor a I Cuando acordado el deslinde por la 
cuyo favor consigne el Catálogo la per- I Administración forestal o por la enck 
tenencia del monte de queso trate, dán- I dad propietaria, ésta no nombrase In
dole al efecto el plazo de un mes, I geni ero de montes en plazo de un mes, 

Articulo 6,° El Ministerio de Fomen- I o expresamente, renunciara a tal de-

tarín el presupuesto de gestos 
varán a la aprobación del M . 
de Fomento convenientemente 
cado y previa la conformidad del 
hayan de sufragar el gasto, Cuai 

Isea el Ingeniero municipal el que ha;
de practicar la operación, será tam« 

, bien el encargado de formular el pre.

A L. R, P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefa del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar las adjuntas Ins- 
truocknes para adaptar el régimen üa 
los montes de los pueblos al Esiatuto 
municipal y sus Reglamentos,

Dado en Palacio a diez y siete de Oc
tubre de mil novecieníOB veinticinco,

ALFONSO
B1 Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneia

INSTRUCCIONES 
para la adaptación del régimen de loo 

montes de los puebles al Estatuís 
municipal y sus Reglamentos.

Ayuntamiento cuando

8i por cualquier cause

supuesto que, previa conformidad de 
los interesados, aprobará el Ayunta
miento.

Articulo 20, Cuando sea la Adminis
tración forestal la que practique el des
linde, los Ingenieros jefes de los servi
cios lo anunciarán al público por lo me
nos con dos meses de anticipación por 
medio del Bo l r t in  Of ic ia l  y por edic
tos fijados por la Alcaldía en el pueblo 
donde radique el monte, expresando el 
dia y hora en que deberá tener lugar, 
el sitio por donde dará principio y el 

to resolverá las reciamaciones oyendo I rocho, las operaciones serán practica- I Ingeniero que baya de ejecutarlo, a 
necesariamente al Consejo de Estado en I das por el Ingeniero que designe en I quien podrán presentarne las pruebas 
aquellos casos en que se trate de excluir I c*da caso la Dirección general del ra- I documentales referentes a los derechos 
Qi monte del Catálogo de los de utilidad I mo o el Distrito forestal. I d* interesados.
publica, I Articulo 13, Lea sentencias del Tri I 81 alguno de é-tos fuese conocido,

La resolución se comunicará guber- I banal Contencíoso-admintstrativo y de I será avisado oportunamente por la Jo- 
nativamente al interesado, y cuando I ¡os Tribunales de Justicia relativas a U I faiura,
mediare dictamen del Consejo de Esta- I posesión o propiedad de los antedichos | Iguales formalidades cumplirá el 
do se publicará íntegra en la Gaceta de I montes se ejecutarán con la Interven- I Intreniero del " _
Madrid, siendo apelable en tono caso I ción del Ingeniero de Montes que de- I esté encargado de practicar la opera- 
en ia vía contencioso-adminlstrativa, I signe la entidad municipal propietaria | ción.
Si la resolución es favorable al recia- I y, en su iefecto, con ¡la del que repre- I Articulo 21 _ _
manto, se entenderá conferida al mismo I sente a la Alininístraclón forestal, a la I bien justificada hubiera que suspender 
la poseción. Si el Ministerio desestima I cual se dará cuenta en el primer caso I un deslinde, se hará constar en el acta 
la reclamación se entenderá mantenida I del trabajo practicado, I de! dia en que se suspenda por medio
la posee ón a favor de la entidad moni- I Articulo 14, El deslinde de la linea I de 1» diligencia, y en ella se fijará 
cipal correspondiente. Eu uno y otro I ¿q  reparación de dos montes de utilidad | aquel en que haya de reanudarse la 
caso quedarán expeditas a los interesa- I publica perienecienies a distintos pue I operación, si puede prefijarse, en caso 
dos, aparte la vía contemos», las accio- I ^los corresponde a los Ayun amientes I contrario y si la suspensión ha ae durar 
oes civiles ordinarias que procedan pa- I propietarios, con la obligación de dar I algún tiempo, se anunciará su contl- 
ra recabar la propiedad del monte I cuenta de su resultado al Ingeniero Jefe I nuadón con un mes de anticipación en 

Artículo 7,® Denegada la reclama- I Distrito forestal, 8i hubiera habido I el Bo l k t ih  Of ic ia l .
ción previ» gubernativa a que se refie- I contorm¡d»d entre ¡os pueblos interesa- I También se anunciará su suspensión 
re el articulo 3,°, se procederá sin de- I ¿q q , Be ¿ará por aprobado el deslinde, I en el Bo l b t in Of o ia l  si no pudiera 
mor» a practicar el deslinde del monte I y 6q  c a e 0 contrario repíclrá la opera- I comenzar el apeo en el dia señalado o 
si no estuviera hecho anteriormente. I C1¿Q iB Admin stración forestal, I dentro de los ocho siguientes.

Articu o 8,® M<emras no sean ven I Art cu o 16, Los deslindes podrán I Articulo 22, No se admitirán en los 
ciaos en ju cio competente de propieaao I ser tales si asi se juzgara convanlen e I deslindes otras pruebas que los títulos 
;os Ayuntamientos que ee hallen en po jo parciales y limitados a las porciones | auténticos de dominio, inscritos en el 
•esion de un monte, se mantendrá ést* | de los confines sobre los cuales haya | correspondiente Registro de la Propíe- 

GAPJTULO PnlMERO I por ei Gobierno y tos Gobernadores co- | dudas, cuestiones o temores de varia- | dad» posesión no interrumpida por 
m.. I mo si no se hubiera deducido reclama- | ción, | m*8 de treinta años y debidamente

DEí^^8A d j í l a  PKCfikDAD i-o b e s t a l  I a|gUBBi Ly, posesión se acredita | Articulo 16, Podrán Los Ingenieros | acreditada, y ios datos que exista en 
Intervención de la Administración /ores- | por 1* inclusión del woute reclamado | jefes de los Distritos forestales, por su | l°a archivos del distrito y del Ayunta- 

tai en lus montes de tos pueblos. | „u O-t*iogo de ios de utilidad púbii- | propia iniciativa o eu virtud de pro- | re8P0Ct$vo.
c», » tenor de ¡o dispuesto en el ard- | puesta de un pueblo propitarío de un | En ios casos en que los títulos de los

| monte declarar ésto en estado de deslin- | particulares no den a conocer claramen-
Los expedientes sobre | de cuando haya peligro de intrusiones, | te la línea limite de la finca, se_aten

_  _ nciuelón en el O»iáiogo de los montes | Esta declaración se publicará en los | drán los Ingenieros al estado pose- 
objeto de esta dotiiaraoióu, despuéi que | no comprendíaos en él por omisión u | Bo l x t in ib Of ic ia l e s , cuidando des- | sorío* ana t
se hayan mciuido^eu e, catalogo curres- | otra causa cualquier» pero que osten- | pues con toda premura de que se incoe | Articulo 23, En los desandes esta-
poudiente por reunir i»s cuuaicione» | ten calidad ae pertenencia municipal, | y sustancie e expediente para el deslin | rán representadas las entidades muñí- 
ael ardcuio 1.® de la ley at» 24 ae Jamo I ae instruirán por el Ministerio de Fo- | de, y si éste no se llevara a efecto en | cipales por el Alcalde, Concejales o la-
de 1908, de cuníormiUAd con io est»- | manto y se resolverán de Real orden, | .érmino de dos años, caducará dicha I gén eros de Montos en quienes dele-
biecido en el artiuuio 23 del Kegiaineu- | aundo «uaiencia en el expediente a ¿as | declaración, | y J08 particulares deberán auto-
to de la H*Cienda municipal. I entidades municipales y provinciales j Ardcu o 17. Cuando los dueños de | rizar debidamente a sus representantes

La ínter vención de i» Administra- | interesadas y prevo informe de los ln- | las fincas montuosas colindantes con | 81 no asisten personalmente,
ción forestal en ios mon.es declarados | genieros Jefes de los respectivos Distri- j un monte declarado en estado de des- I Articulo 24. El apeo comenzará por
dehesas boyales o de aprovechamiento j tos forestales acerca de si los montes | linde proyecten hacer en ellas apro- j un punto de la línea polígona^ notable,
común se límuirá a impedir que se j reúnen o no las condiciones necesarias | vechamientos, solicitarán de la Jefa- | hjo y fácil aa enooncrar, poniendo, si
cometan extraiimitacioues a lo diepues- j p»ra ser declarados de utilidad púbii- | tura del Distrito forestal que señale la 1 ea necesario, señales indelebles; si
to en el articu.o 24 aei citado Regia- | bilca con arrog o al articu.o l.° de la j faja o ion» de la misma que deberá ser I guienao el peume ro ae manera que
memo y en el Real decreto de 3 de D.- | iey de 24 de Junio de 1908, 8e dará j respetada, no haciendo en ella apro- j 91 monte quede a ¡a derecha del que
ciembre ae 1924 a instrucciones dicta- | cuenta de estas resoluciones ai Miníete- | vechamientos, Este señalamiento de j 8^8 tinteros, y lo mismo se ha
das para su cumplimiento. | no de Hacienda y a la entidad propia- | lona prohibitiva se llevará a efecto j rá al deslindar los terrenos poseídos

| ¡aria, y contra ellas podrá interponerse | dentro de los veinte días siguientes a j Por paracaiaras que queden encía- 
GaUlogo de los montes de utilidad púbii- | recurso contensío-admidistratlvo, | la petición, con audiencia délas entl | vados.

ca. inclusiones y exclusiones. | artículo 10. Todos ios montes de | dados propietarias, y contra él podrán j Articulo 25, De la operación de des-
Articuio 2,® La propiedad de los j ios pueblos que están actualmente a | los interesados recurrir en alzada ante j linde se expenderá un acta en 1» que,

montes incluidos eu el catálogo de los j cargo de la Administración forestal y | el Ministerio de Fomento, haciéndose mención de lo ejecutado, se
de utilidad pública, sólo puede ser defl- | no hayan sido clasificados, lo serán a | Para la ejecución de estos apro ve | expresarán todas las circunstancia»
nlda en caso ae litigio, por ios Tribu- I medid» que las demás necesidades dei | chamíentos se tendrá en cuenta el Re- | que den a conocer las lineas divisorias
nales ordinarios, en ei juicio que pro* | servicio lo consientan, con el fin de de- j giamento de 3 de Diciembre de 1924, | del monte, la dirección aprox.mada de
ceda, La posesión de esos mismos mon- I terminar cuales sean los de utilidad pú- j que regula las cortas y descuajes de | cada lado del lindero, la distancia de
tes se entenderá »creanada por i» sim- i biic», a ios efectos de lo prevenido en j productos forestales en los predios de | piquete a piquete cuando pueda ser
pie inclusión en favor ae i» Mancomu- | ei párrafo primero del articulo 1.®, y | propiedad particular. | apreciada por medición directa, 1» des-
nidad Municipio o entidad ioeai menor | mientras tanto serán entregados a las | Ariícu o 18. Podrán, sin embargo, | cripción de ios puntos en que se coio-
a quien el catálogo asigne su pertenen- I entidades municipales propietarias, en | llevarse a efecto en dicha zona los apro | quen, el nombre de ios propietarios co
cía Dicha luciusión no prejuzga la I cumplimiento de lo dispuesto en el Es I vechamientos estacionales y los demás | undantes y ciases de cultivos de sus
cuestión ae propiedad. | ta-uio municipal y sus Reglamentos, a | que a juicio de la Jefatura forestal no fincas, así como también tas cuestiones

Artículo 3.® No podrá impugnarse | excepción de ios situados en las cuen- j deban aplazarse, pero su importe se de- | imporiantes que se hayan suscitado y
la posesión de un monte de utilidad I cas en que se efectúen trabajos hidroló- | positará en la sucursal de i» 0*j» de | las determinaciones adoptadas por
Dúb.ica asignado en el catálogo corres- i gicoforestaies declarados de utilidad | Depósitos de i» provincia, a las resui- | Ingeniero.
oondiente a un» Mancomunidad, Mu- j pública. | tes del expediente de deslinde. | Guando se susciten protestas y
nicipio o entidad local menor, sin apu- racÍQnalls Artícuio 19. Pagara el gasto de des- pueda llegarse a una avenencia,
rar oreviamente la vía gubernativa | Parques nacionales j linde enlaparte que direeumeme le apearán las dos líneas, pero haciendo

F —I ii ai i.. ■ ef^c^e, el que, segúa ei párrafo prime- | constar el Ingeniero cuál es la que él
ro dei aníciuo l2, haya tenido la inicia- | adopta como limíte. En estos casos ee 
tiva de practicarlo. | unirán los documentos presentados ai

Cuando sea la Administración fores- I acta, que se firmará diariameute, y la 
tal la que practique ei deslinde, los | suscribirán el Ingeniero, los represen^ 
Ingenieres jefes de loe servicios (ormu- I lames del pueblo propieierlo y persouag

Artículo l.° L* A-íuiiuistraCAOu fu*

i
t 
e

t

(

í
c
t

Culo 2,°.
Ardcuio 9.°

resiai ej«letra íunc.ou tutelar en ío b  
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asi como en loa que en auces.vo s«»u
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Articulo 11, 81 aigun monte de la 
pertenencia de un pueblo tuviera con 
diciones para ser declarado Parque na» 
clon»!, se tramitar* el expediente con
forme a lo es.abieciao en el Koal decre* 
io de 23 ae Febrero ae 1917,

ente ex M*nii*eiio ue FocneuíOj *1 que
ae dirigirán las recminaoiuues con ¿os 
títuios y docuinentoB en que se apoyen, 

AnKuio 4.° Una vez formulada la 
reclamación, so tiara sobre ei terreno 
ja aeturmmacián de ios montea ae que

i
í
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so* fr
_. J»8 en el deslinde, la Guardia 

; personal de montes que asista a 
eraclón, 8í algún interesado se 

^ra a firmar, no por eso tendrá 
nos validez el documento, s'empre 

ie se baga constar la negativa por 
medio de diligencia,

El acta se extenderá en papel tim
brado, haciendo constar al final de la 
diligencia de cada dia los números de 
los pliegos en que se extienda.

Se unirá al acta un plano del monte 
deslindado, suscrito por el Ingeniero 
y construido en escala adecuada, para 
que 1» hoja del plano sea cómodamen
te manejable, no pudfendo pasar de 
un metro cuadrado de papel, sin per- 
jaícfo de representar aparte, si fuera 
necesario, los detalles que por la esca
la adoptada no se vean con claridad, 
En este plano figurarán los puntos en 
donde se hayan colocado los piquetes y 
el número de orden que tenga cada 
uno, los accidentes topográficos, como 
arroyos, caminos, etcétera; si es posi
ble, ios nombres de lo-» propietarios de 
las fincas co indante»; las dos líneas de 
orientación geográfica y magnética, la 
cabida del monte cuando el deslinde 
sea total y la de cada uno de los encla
vados la escala del plano y el cuadro 
de signos convencionales, Con el plano 
correrá unido el registro topográfico lo 
más completo posible, sin omitir nunca 
los azlmute» magnésicos de los lados 
del perímetro, medidos o calculados, 
consignando las coordenadas cartesla- 
nai de los puntos.

Artículo E Ingeniero operador 
remitirá el expediente de deslinde con 
todos los datos en el plazo de cuatro me
sas de terminado el apeo al Ingeniero 
Jefe del servicio, acompañando un íq . 
forme, en el que se reseQ^ráo todos lo* 
documentos presentados, se explanarán 
las razones que haya tenido para ad
mitir o negar las pretensiones de los in
teresados y todo lo demás que conduzca 
a formar un inicio exacto de cuanto se 
hubiese practicado, formulando, por 
último, su propuesta de resolución, 

Artículo 27, Tan pronto como los In 
genieros Jefes reciban el expediente de 
deslinde, anunciarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  que se abre vista de él por quin
ce dias, para que en otros quince se ha
gan las reclamaciones; pero advinien
do que éstas deben ser únicamante so
bre la práctica del apeo.

Artículo 28, El Ingeniero Jefe, en el 
término de los treinta dias siguientes a 
la terminación del plazo a que se refie
re el artículo anterior, remitirá el expe 
diente, con su informe y las reclamacio
nes producidas, al Ministerio de Fomen 
to para su resoloción, la cual deberá 
dictarse en el p>azo de seis meses, sal
vo el caso en que fuese necesario am
pliar el expedíante y sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 30.

(.Continuará)

JEWMWUL
INúm, 3008

* GOMltilUlV PKUV1N01AL 
DI BALEASES

COXCLILiO
Habiendo quedado desterro en cuan

to kfecta a la p aza de Sobrestante de 
la Sección de Ooras y Vías provincia
les, y ala efecto en la par e relativa a 
la provisión de ¡a de De mean e-escri
biente de ia misma Sección ei Concuño 
anunciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  nú
mero 9201 respectivo al di» 5 del co
rriente mee, se anuncia, por acuerdo de 
la Comisión provincial adoptado en se- 
b íó q  celebrada el oí» de ayer, nuevo 
concurso para proveer las siguientes 
plazas del personal bfec o a la mencio- 
Dada Sección ae Ooras y Ví»o provin
ciales,

Una de Sobrestante con el sueldo 
ánual de 4.000 pesetas y gratificación 

de 2,000 podeías.

Una de Delineante con a! sueldo 
anual de 4,000 pesetas.

La escala de méritos y servicios con 
arreglo a la cual se harán los nombra 
míenlos será la misma que figura en e 
anuncio del primer concurso inserto en 
el citado Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 9201,

Las solicitudes extendidas en papel 
timbrado o común de Ja ciase 8 * con 
timbre provincial de 0*10 pesa.as y sello 
provincial de una peseta, acompañadsg 
necesariamente del i ulo justificativo 
de ¡a capacidad profesional y del certi
ficado de buena conducta sal como de 
los demás documentos que cada ingre
sado juzgue conveniente aportar, debe
rán ser presentados en la Secretaría de 
¡a Diputación de 9 a 13 horas, dentro 
dal plazo de los 10 dias hábiles com
prendidos entre el siguiente al da la in
serción de este anuncio en el Bo l it in  
Of ic ia l  y el 15 de Enero próximo, am» 
bos inclusive, 

_ Los concursantes a la plaza da Dj- 
ImeRnte-escriblente del anterior con
curso, se entenderá sin necesidad de 
presentar nueva solicitud que optan 
igualmente a la de Delineante a que se 
refiere el presente concurso,

Palma 30 de Diciembre de 1925,—El 
Presidente, José Morell,—P, A. de la 
O, P.—Ei Secretarlo, Miguel Font.

Núm, 2966
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Excma. Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día l.° de Diciembre de 1925.
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales.
Dejar sobre la mesa un dictamen pro

poniendo la distribución del crédito ds 
65 000 pesetas consígnalo en el presu- 
oues o provincial vigente para mejoras 
de los haberes de los empleados provin
ciales,

Aprobar una transferencia de crédi
to eu el presupuesto provincial vigente.

Conceder al Ayuntamiento de Stn 
Antonio Adad una subvención de 2.500 
pesetas para obras sanitarias.

Visto el informe desfavorable emltí- 
tldo por la Comisión Sanitaria provin
cial no haber lugar a conceder al Ayun
tamiento de Ibiza la subvención que 
para obras de saneamiento del Matade
ro municipal habla solicitado,

Quedar enterada de un oficio de la 
Alcaldía de Palma participando que el 
Rvdo, D. Felipe Clrer Queigias ha sido 
repuesto en el cargo áe Administrador 
de la Piedad.

Abonar a D, Juan Oarbonell la can
tidad de 10 000 pesetas a cuenta de la 
instalación que realiza de un grupo de 
bombas y motor en el Manicomio de 
Jesús,

Devolver para so debida tramitación 
un expediente de ingreso de un alienado 
en el Manicomio provincial.

Denegar una petición de ingreso en 
la Inclusa de un niño de cor«a edad.

Admitir a dos indigentes en la Casa 
de Misericordia.

Anunciar uu concurso para la provl • 
alón de las plazas de laganiero-Direc- . 
tor, Sobrestaste y Dalineante-escribien- ¿ 
te de i» Sección ae Obras y Vías pro- 
vine.ales,

Autorizar al Ingeniero-Director de
Obras y Vías provinciales para que pue
da adqu rír por gestión directa el mena- 
a, utensilios y material indispensable 
)»ra el funcionamiento de aquella de
pendencia.

F jir en 25 pesetas la dieta que ten
drán derecho a percibir por cada sesión 
de pieuo o a uermanen e a que asistan 
Loa Sitia. D -Utaios qud uu tienen su re» 
sliouci» h>b.-.u»l en esta ciudad y si 
en cu»iqu era o¡ro Municipio de la ia- i 
la de M»uorca, y en sesenta pesetas las 
d otas que eu iguales casos deberán 
perc b r me Sres, Diputados que tienen 
su residencia habitual en Municipios | 
le las islas de Menorca e Ib za,

Y conceder a los Sres. Diputados.que 
remidan eu la leía de Menorca cien pe 
setas en concepto de viático por cada 
viaje que realicen para asistir alas se- 
b íq u b b  «uto» lodicaaádee y 90 peset*» 

por igual concepto a los que residan en 
la isla de Ibiza.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
9, 15, 22 y 29 del corriente y 5 de Ene
ro próximo a las 11.

Lo que se publica en el B. O. en 
cumplimiento da lo dispuesto eu el pá
rrafo 2.° del artículo 100 del Estatuto 
provincial.

Palma 10 de diciembre de 1925.—El 
Pres dente, José Morell.—El Secretario, 
Miguel Font,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Gomis ón provincial de Baleares 
en la sesión que celebró el día 9 de 
Diciembre de 1925,
Aprobar cuentas por servicios pro

vinciales,
Aprobar la distribución del crédito 

de 65 000 pesetas para mejora de los 
haberes de loa funcionarlos provin* 
cíales,

Sflñalar si día 15 del corriente para 
el sorteo de amortización de Bonos pro- 
vinctalas,

Quedar enterada de haberse devuel
to por la Dirección General de Admi
nistración un ejemplar del presupuesto 
provincial respectivo al corriente ejer
cicio.

Quedar enterada de un telegrama 
circular del Ministerio do la Goberna
ción recomendando el exacto cumpli
miento de lo dispuesto en el Reglamen
to de Obras y Vías provinciales en los 
concursos que se anuncien para la pro
visión del personal afecto a dichas Sec
ciones,

Pasar al Ingeniero Director de Obras 
y Vías provinciales los siguientes pro
yectos de caminos vecinales:

N.° 420, De la Rom^gosa al puente 
de G'as Jurat por el Molino de O'an 
Garabaseta.—N,® 422, De la carretera 
de Slneu al Puerto de Alcudia a la de 
Petra ai Puerto de Pollensa por el Pu
jol y Tonca.-N.° 440, Da las Argílas 
al ds Ja Flguera por el Goll d^n Mar
qués.—N,® 437, Do Pollensa al Mar 
por Almadraba y N ®428, de Benídorra 
a la carretera de Palma al Puerto de 
Sóller.

Trasladar al Ingeniero Director de 
Obras y Vías provinciales un oficio de 
la Dirección General de Obras Públicas 
relativo a la tramitación de proyectos 
y liquidaciones de caminos vecinales.

Quedar enterada con complacencia 
y trasladar al Diputado D. Miguel San
cho uu oficio de la Compañía Trasme- 
ditarránea ofreciendo atender en cuan
to sea posible los deseos de la Diputa
ción relativo! a modificaciones en las 
tarifas ds pasajes,

Oontrlbulr con la cantidad de 400 pe
setas a los gastos de construcción de la 
lápida que todas las Diputaciones da 
España dedican a la de Madrid.

Pasar a Informe de la Intervención 
una instancia del Presidente de la Aso
ciación provincial de Maestros de Bi- 
«ares sobre pago del aumento gradual 

de sueldo a los Maestros de esta pro
viñeta.

Continuar sosteniendo por mitad con 
el Ayuntamiento de Palma la plaza de 
Ayudante repetidor de ¡a Escuela de 
Artes y Odcíos y abonar a D, Juan 
Pastar los habares que en el desempa
ño de dicho cargo ha devengado desde 
el L° de Julio dal corriente año,

Librar en concepto de adelanto y en 
suspenso ai Ingeniero-Director de Vías 
y Obras provinciales la cantidad de 
5.0U0 pesetas,

Quedar en erada de haber remitido 
ai D rec or del Museo pedagógico pro
viudal ia memoria de ¡as ü o  o ü í»s as
co a es celebradas el varano ú timo.

Au or zar a D. Miguai Oum*» Saivá 
para que pueda retir r de ia Caja pro 
VlüCíAl la fianza que mata conatímida 
en garantía de un contrato.

Autorizar la salida definitiva de una 
asilada en ¡a Gasa de Misericordia.

Autorizar al Director de este Esta
blecimiento par* que pueda prestar a 
un asilado el consentimiento necesario 
para contraer matrimonio.

Quedar efltemd» de la» cantidades 

recaudadas por estancias causad»! en 
el Manicomio provincial.

Autorizar a varios consortes par» 
que puedan prohijar a niños expósito».

No haber lugar a admitir a un nifio 
I en la Inclusa,

Admitir a varios indlgeniea en la Ga
sa de Misericordia.

Admitir a un presunto alienado en 
el Manicomio provincial.

Lo que se publica en el B, O, en cum
plimiento de lo dispuesto en el párrafo 
2,° del ari,0 100 del Estatuto provin
cial.

Palma 16 de Diciembre de 1925.—El 
Presidente, José Morell,—El Secretario, 
Miguel Font.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma. Comisión provincial de 
Baleares en la sesión celebrad» du
rante los días 15 y 16 de Diciembre de 
1925,
H*cer constar en acia el sentimiento 

de la Corporación por 1» muerte del 
Hijo Ilustre de esta provincia Excelen
tísimo 8r. D. Antonio Maura y Mon- 
tañer.

Celebrar en sufragio de su alma so
lemnes honras fúnebres en la Santa 
Iglesia Oatedral Basílica el día 22 del 
corriente a las once.

Suspender 1» sesión en señal de due
lo durante veinte y cuatro horas.

Comunicar estos acuerdos a la fami
lia del Sr, Maura,

Reanudada la sesión el día 16 apro
bar cuentas por servicios provinciale»,

Q iedar enterada de haber sido de
signado por el Sr. Gobernador Diputa
do provincial Corporativo D. Pelegrín 
Moneada.

Destinar » la Sección de Vías y 
Obras provinciales a D. Mateo Simó 
Palmer, Ordenanza que ha sido de la 
Sección administrativa de 1.® enseñan
za y abonarle la cantidad de 650 pese
tas equivalente a los habere» que por 
los servicios que ha prestado en dicha 
Sección administrativa desde el 1,® de 
Julio al 31 del corriente, le correspon
dería percibir.

Utilizando el derecho que concede el 
art.® 36 de la ley orgánica de la juris
dicción contencíoso-administrativa co
adyuvar con la Administración en los 
recursos formulados por varios parti
culares contra la R. O. expedida por 
la Presidencia en 23 de Julio del co
rriente añosobre derecho de Us Diputa
ciones a solicitar la recaudación de 
contribuciones,

Admitir a varios presuntos alienado! 
en el Manicomio provincial,

Admitir a un indigente en la Gasa de 
Misericordia,

Quedar enterada de los ingresos ocu* 
tridos durante ¡os mesas de Septiembre, 
Octubre y Noviembre por estancias 
causadas por enfermos distinguidos en 
el Hospital,

Autorizar al Director de la Gasa de 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa el Material que se 
necesita en el taller de carpintería.

Visto un oficio del Director del Ma
nicomio participando la curación de un 
acogido ponerlo en conocimiento de la 
familia del interesado,

Quedar enterada de haber salido del 
mismo Manicomio una acogida en vir
tud de licencia gubernativa,

Dejar sobre la mesa uu dictamen 
proponiendo la reorganización de loa 
servicios del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial y formación de 
la correspondiente plantilla.

Adquirir quince camas de hierro pa» 
ra el Hospital provincial,

Lo que se publica en el B. O. en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei pá- 
rr*fo 2.° del art.0 100 del EiUtuto pro
vincial,

Palma 24 de Diciembre de 1925.—El 
Presidente, José Morell, —El Secretarlo, 
M guel Font.

Núm. 2994
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Anuncio de subasta
El objeto de esta subaste, es contra

tar el servicio de «Limpieza Pública»

M.C.D. 2022



de esta capital, que comprenderá al ba
rrido y recogida de basura, conforme 
se detalla en el pliego de condiciones, 

Se celebrará en el S*ión de sesiones
de este Ayuntamiento, presidiéndola el 
Sr, Alcalde c el Ten i en e en qu en dele- , 
gue, concurriendo otro miembro de la i 
Comisión Municipal Permanente, elegí- ' 
do por ella, y levantará el acta debida 
el Notario de turno, a la hora doce del 
día veintinueve do Enero de 1926,

E tipo-precio es el de ochenta mh 
pesetas anusies, haciéndose las mejoras 
en baja,

Les proposicionee se ajustarán al si
guiente

MODELO
(En papel de la clase octava, una peseta,) 

D,,... N, N. N.  i-a ural de..,,, ve
cino de.,.,, con domlci.io en la cal e o 
plaza de,..,, n»0.,.., piso. de edad de 

años; provisto de cédula personal 
de,.,., cia , n.°...,, expedida ea.,.., el 
día..... con capacidad legal pata con
tratar, enterado del pliego de condicio
nes y demás documen os referentes al 
contrato que, por subasta, tiene resuel
to estipular el Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca, para la prestación del ser
vicio de Limpieza Pública, durante cin
co años, prorrogabiea por otros cinco, 
me obligo a tomar a mí cargo dicho 
servicio, percibiendo la cantidad de,,,., 
(en letra pesetas anuales, en la 
forma señalada en las referidas condi
ciones y sujetándome en todo a lo pre 
venido en las mismas, acuerdos del mu
nicipio que sean proce lentes y a las 
oirus disposiciones que rijan en la ma
teria,

que se citan | ■» sobre con^abíndo de tabaco; para
Antonio Berna» S*b*ter (a) BuUeta, I que dentro del término de quince días 

de Gabriel Berna! Llabrés y Magdale- I » contar desde la Inserción de la pre
ña Sabater Reas, nacido en la casa I sente en la Gaceta de Madrid se presen. 
n.° 10 de la calle d Lavante de Calma- I te ante esta AuJ encía a fin de señalar 
rl el día 26 de Diciembre de 1905 y se- I nuevo día para la celebración del jut 
gnu s u í» convecinos marcharon sus pa« I cío oral de la expresada causa, bajo 
dres a América hace muchos años lg- I apercibimiento de ser declarado re* 
corándose su paradero, I belde,

Lorenzo Munar Liadó (a) Curro, de I Por tanto; se encarga a las autorida- 
Jueé Munar Bacnat y Margarita L aló I des e individuos d« la policía judicial 
8*<$re, de Se. va, nacido en la casa nú< I orocedan a la bus^a y captura del refe- 
mero 6 de la Plaza de la Constitución I rilo procesado, y onssguilo lo coaduz 
de esta villa día 15 Noviembre de 1905, | can a la prisión preventiva de esta CiU- 
y según aus convencinos, marcharon j dad a disposición de este Tribunal 
sus padres a Palma hace ya años y el I Dado en Palma de Mal orea va nth 
mozo a Barcelona ignorándose el para- I cuatro de Diciembre da mi! novec anto» 
dero de unos y otros, | veinticinco,—Aure'ío Pelaez,— El Sa*

Nicolás Rayó Salvá (a) Recó, de José I atetarlo, Pedro Alomar, Secretario,

9.a So admitirán poetaraa 
que cubran la cantidad fijada 
mente que asciende a 291.607'90 
tas, según justiprecio técnico en p. 
del Sr. Notarlo adjudicándose lo sub 
lado al mejor postor, siempre que és 
previamente y en poder del antedicho 
Notarlo, haya depositado para tomar 
parte en la subasta, el diez por ciento 
del precio de tasación.

3.* En pago dm precio se admitirán 
valores del E ta lo o lócale», form 4'zán- 
dose por el P esideute le i» Gom sión 
Liquidadora la escrnura pública de 
traspaso.

4,A Todos los gastos de subasta y 
los consiguientes que se causen por la 
escritura pública de traspaso, Inclu
so los de la matriz, serán de cargo del 
rematante.

(Lugar y fecha en letras) 
(Firma entera)

No t a ,—Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerra o y en el yobre o 
carpe;» b c dirá: «Proposición par» op 
tar a la subasta bbrv cio de «Lmpieza 
Pública de Pa ru» de Mallorca»,

Deberán presensarso ios pliegos ce
rrados conteniendo íes ufarías, acompa
ñados, pero separadameute, del res
guardo acreditativo del deposito provi
sional, en ¡a Secretaría de esta entidad 
municipal, los di^s háb íes, desde e 
siguiente ui en que apare zca este anun
cio en la «Gaceta de Madrid», hass* e. 
anterior al ciu i» subasta, durante las 
horas de diez a trece,

Se ex.ge a ;as licitadoras el depósito 
provisional de cuatro mil pesetas, equi
valentes ai 5 por 100 del tipo-precio 
anual señalado y el rematante consti
tuirá la fianza definitiva en cantidad 
igual al 15 por 100 del precio anual del 
remate.

La duración del contrato es por cín 
co años, prorrogadles por otros ciuco 
contaderos desde el comienzo del ser
vicio, que a lo más tard»r deberá inau
gurarse a ios noventa días de notifica
da la adjudicación definitiva al contra 
tista, haciéndose constar debídameme 
el día que empiece,

El precio anual del remate, lo cobra
rá el contratista por mensualidades 
vencidas o sea por dozavas partes,

Bastanteará los poderes que confieran 
los ücitadores, el Oflc ai Letrado del 
Ayuntamiento, Don Pedro Andreu y 
Liabrador,

Quedan de manifiesto ios documentos 
portinentes a esta subaeta y en la Se
cretaria oe este Ayuntamiento, con su 
expediente orig nal íntegro.

Gasas Consistoriales de Palma de 
Mallorca a diez y siete úe Diciembre de 
mil novecientos veinte y cinco, —B1 Al
calde PreBÍdente, G. Dezcadar, — E* 
Secretario, Antonio Rosoeiló.

Núm, 2986
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Ignoiáudose el paradero y actual do- 
mlba-ío da lo» mozos naturales de esta 
villa que han «e eer compiendidos ea 
el alistamiento pura el reemplazo de; 
próximo año 1926, que se relacionan, 
se les cita por es.e anuncio p*ra que 
compuíezcan en la Cas» Consistorial, a 
las ocho horas, de ios días que se di 
rán, para que asistan , ersonaimeme o 
por medio de sus representantes a los 
^ctos de quintas que se expresan.

B»yó Pocoví y Pedrcna Salvá Tortella, 
na urales de Salva, nacido en la casa 
número 36 de la calle de le Cruz de es
ta villa el día 11 de D.clembre de 1905, 
y tegua sus convecinos, su padre hace 
muchos años marchó a la Argentina y ' 
rec.entemeate marchó el mozo con un 1 
hermano únicos de su familia que que- 
di*ban, ignorándose su actual paradero.

Juan Sampol Vallori (a) Busca, de 
Juan Sampoi Oíiver. de Selva y Cátali- 
na Vallorl C*pellá, de Mancor, que na
ció en la parroquia de Mancor el 25 
Abril de 1905 y según sus pariente* 
marcharon sus padres a Palma igno
rándose su actual domicilio.

Bernardo Vícens Boeselló (a) Pech de 
Ju*n Vicons Cifre y Catalina RjsaeUó 
A oída, h mc  de en la parroquia de Cai- 
m*n calle del Rm número 7 el vein.re8 
Febrero de 1905 y según sus couveci 
nos marcharon sus padres a la Argén' 
tina ignorándose su paradero.

Actos por los que se les cita 
Enero di* 12. A islamismo. 
Enero oí* 31, Rectificación alista- 

en auto.
Febrero día 14, O erre alistamiento, 
Marzo i* 7. Ci*s fleaelón de mozos. 
Saiv - 28 D cimbre de 19*5. — E. Al

caide, G. Bieeliach.—P. 8, M,—Mateo 
Sastre, Secretario.

iNúin. 2991
AYUNTAÜIiflNTO DB LA PUEBLA
H»oidn(lo acordado eme Ayuacamiea* 

iú Pieno, en sesión del di* 22 de loe co- 
rrien.ee, i* pigaorac ón de una lámina 
de la Deuda Perpetua Inetraneferibie 
de bienes de propios, qa» posee núme
ro 9,029, expedida en 27 Jun.o de 1917, 
cuyo va or nominal es de 358,591*14 
pesetas, con objeto de desuñar ei di
nero que se obtenga a la construcción 
de unas escuelas graduadas de niños y 
niñas que este Ayuntamiento tiene 
acordado construir, y al pago por la* 
demniz*Ción de las obras y materiales 
ue construcción existentes en ios tres 
solares angulares de las calles de Bu- 
rique B, Wanng y de los Solteros que 
iorman parte de ¡os solares adquirido» 
por este Ayuntamiento para la cons
trucción de dichas escuelas y además a 
la adquisición que se piensa hacer de 
do» fincas urbanas propias de Don José 
Cíespi leern que lindan con las cadei 
«os Solteros y Progreso y con los sola 
res adquiridos por este Ayuntamiento 
para el emplazamiento de las expresa
das escuelas,

Lo que ee publica en este periódico 
ofic.al para conocimiento del público 
en general, para que en el plazo de diez 
dias se formulen >as reclamaciones que 
se tengan por convenientes á tenor de 
lo uiepues o en el Ri D, de 25 de Sep
tiembre de 1924. Sobre referendum,

La Puebla a 28 de Diciembre de 
1925.—Bi Alcaide, Miguel Orespí.— 
P. A, de A,—til Secretario, Gabriel Go
mas.

Núm, 2964
D. Aurelio PeUe^ Laredo, Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Martin Oardá Pas
cual, de diez y ocho años de edad, hijo 
oe Gabriel y de María, soltero, mecá
nico, natural de Alcudia y vecino de 
esta Ciudad, actualmeme de Ignorado 
paradero, procesado con otros en cau-

Núm. 3009 I ka subasta será presidida por
- ' - 1 U Comisión Liquidadora, quien resolve-

Don Juan Bennasar y Munar, Jue^ Mu- 1 t0(jwg |aB incidencias de la licitación 
mctpal de Sancellu, Baleares, I y aprob*rá en el mismo acto, el rema*
Por el presente y en virtud de pro- j |e y la adjudicación de lo subastado al 

videncia de facha treinta del actual, I mejor postor, 
recalda en autos juicio verbal civil se- I 30 de Diciembre de 1925,—El
guido por Jaime Aioy Puig contra los I pregidente de la Comisión Liquidadora, 
herederos desconocidos de María Q*r* I joe¿ 'r0U8i 
boneli Belcrán, se saca de nuevo a pú- I ____
blica subasta en virtud de h*bar que- I 
dado desierta la segunda, sin sujeción I
* tipo, por término de diez días, los I CONTRIBUCION INDUSTRIAL 
inmuebles propios de los ejecutados I a ñ o  d b 1925 A 1926
que a continuación se describen: I —

1,° Una casa y corral situada en I Matricula de Costitx
esta villa, calle Mayor número íl, que I t  rif 1 •
duda por la derecha entrando con caea I lanía 1.
y corral de herederos de Pedro L a* j Amengua! Campaner Juan, Venta de 
brés, por Izquierda con otra y corral I carnes, P, Virgen 7, 99'79 pesetas, 
de herederos de Gabriel Llabrés, y por | Garcías Ferragut, Domingo, Café, Ci 
fondo con corral de dichos herederos I Paz 4, 99'79 
de Pedro L abrós. I Horrach Ferragut Rafael, ídem, P.

2.® Un* pieza de tierra campo y I Mayor 4, 99'79
viña, llamada «Bmíalmara,» de exten I Munar Ferragut Mateo, ld„ P. Ma- 
Móa media cuarturada, o lo que sea, I yor 2, 99‘79
lúdante por Norte con camino llamado I Manar Marti Juan, ídem, P, Mayor 
le Son dolg, por Sur con la de Francia- I 3, 99*79
ca Gomila, por Este con la de Antonio | Valleap'r García Antonio, id,, O. Pa- 
Vahé» y herederos de Francisco Ho- I drón 2, 99*/9
rrauh, y por Oeste con la de Margarita I Vallespir Munar Lorenzo, Idem, C, 
Carboneil y Oarbonell, I Padrón 1, 99'79

Para el remate de dichas fincas qua- I Arrom Ríutort Antonio, Abacería, 
da señalado el día once del próximo I O. Mayor 3, 62'37 
mes de Enero a laa once horas en la I Bsstard Nicolau Gabriel, id., P. Ma- 
S»la Audiencia de eate Juzgado Munl- I yor 25, 62'37 
cipal, y laa condiciones bajo las cuales 1 Munar Munar Bartolomé, Id,, C. Pa
se ver fijará la subasta, son las el- I drón 12, 62'37 
gutentea: I Btutori Gampaner Rafael, Ídem, O,

1 .® Se efectuará la subasta sin su* | Portella 11, 62'37
jec.ón a t.po. I Valleepir Garcías Antonio, ídem, O.

2 .® Para tomar parte en la subasta I Paz 6, 62'37 
deberán los lloitadotes, salvo el ejecu* I Total 1.010*38 psielae. 
cante, consignar previamente en la I

I mesa dbi Juzgado, el diez por ciento I Tarifa 2.*
dei tipo de subasta, que será devuelto | Amengaal Olivar Antonio, Oompra

I *1 terminar la misma, con excepción I de aves, C Padrón 16, 162'16 pesetas, 
I de la que consigne el rematante y que | Total 162'16 pesetas.
I servirá de garantía del cumplimiento I
I de su obligación, y en su caso de pago I Tarifa 3/
I de parte del precio. I Arrom Munar Bartolomé y Jaime

8 .® No se ha cumplido previamente 1 Qros,, Fábrica conservas, O, Victoria
I la falta de thuios de propiedad, doblen- | y, 589 39 pesetas, 

o por tamo ei rematante verificar la | £otal 589*39 pesetas.
I inscripción arregladamente a lo pres* |
I cnto en la Rjgla 5.° de articulo 103 I Tarifa 4.*

d.i Reglamento hipotecario. Manar Fárrago; M* eo, Barbería,
Y para que llegue a conocimiento de p u 2 41,90 peaa aSi 1

cuantos deseen interesarle en la eipre- Arro|n Uao|lr Pa Carpintero, P, 
j nada subasta se expide el presóme en i y^yor 419J

la rula de 3anceU.s a treinta y uno de BN Qlbtlll Herrero, O, 
I Diciembre de mil novecientos vemtl- I RlüCÓD 4p90 * ’

cinco.—Juan Benmwar.-Ame mi, Ba- | Ameigual Hírrsch Juan, Horno y 
faei Vich, Sacrmario suplente. VeüU de páa> 0 Fu9ute 6> <v90

i Valiesplr Qutigias Pedro, Idem, 0. 
Num. 2990 Paz 40» 41*90

TRANVIA ARENAL | Manar Gampíner Pedro, Zapatería,
BS l iq u id a c ió n  | P, Mayor 6, 41*90

Por acuerdo do 1. Junta G.reral de JuaD-ldea1' P”
I accionistas del día 28 del actual se ce- nl®n 6

Isbrárá subasta pública en un solo lote To*»1
I de todos los materiales, efectos y dere- I T*rifa 5 *
I chos propios de aquella 8oo edad, que I *

figuran en el invemarlo, el día 22 de I Muaar R utort Francisca, Horno por
I Enero prox mo a las diez, anta ei No- retribución, G. Padrón, 18 71 pesetas, 

tarto de esta cluJal D. Pedro A cover I Total 18‘71 
yiMaspons, bajo las siguientes condl- I Total general 2,0í3 94 pesetas, 
C1M68- I Co*4“x » 23 de M*y° de 19^.—El

1.a *La subasta publica tendrá efecto I Alcalde, Pedro Arrom,—El Secretarle, 
el día 22 del próximo mes de Enero eo | Bartolomé OardelL 
la Notarla de Paima a cargo de D. Pe
dro Alcovar Maspons, a las diez duran
do la UcitaciÓB media hora. PALMA^fiaOUm-TlPOQBÁFKOA
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